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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Núm. 1107.
Circular núm. 311.

Por el Ministerio de la Gobernación del Remo se me 
ha comunicado con [echa 8 del que rige la Real ór- 
den siguiente.

Excmo. Sr.—No habiendo producido efecto la su
basta de las maderas necesarias par la linea telegráfico- 
eléclrica de Irun , correspondientes á esa provincia, 
la Reina (q. D. g.) se ha servido mandar que se abra 
nueva licitación para este servicio el dia 29 del pre
sente , á cuyo fin dispondrá V. E. inmediatamente que 
reciba esta orden, la inserción-en el Boletín oficial 
de los anuncios oportunos, bajo las mismas condicio
nes del pliego que se le remitió por este Ministerio 
por Real disposición de 2 de Setiembre, y observan
do todas las formalidades en ella prescritas. De Real 
orden comunicada por el Sr. Ministro de la Goberna
ción lo digo á V. E, para su exacto cumplimiento.

' En su virtud tendrá efecto la nueva subasta en este 
Gobierno de provincia , el espresado dia 29 del actual 
á las doce de su manana , á cugo fm se inserta á con
tinuación él pliego de condiciones que ha de regir en 
ella, y la relación del número de postes de árboles de pi
no que deben depositarse en los puntos que la misma es- 
presa. Zaragoza 15 Octubre 18o3.—Miguel Tenorio.

Condiciones bajo las cuales se sacan á pública subasta los 
postes, árboles ó rollos que necesitan para la linea 
lelegráfico-eléclrica de Madrid á Irun.

1 .a Los árboles ó rollos serán de pino sin nudos 
profundos ni retas sesgadas , y perfectamente rectos 
desde la base hasta la punta , ó sea desde el raigal 
hasta la cogolla.

Los árboles serán de dos dimensiones.
2 .a l,os árboles mayores tendrán 30 pies de altura 

y 8 pulgadas y 7 líneas de diámetro en la sección 
circular tomada á 3 pies y 7 pulgadas de la base; no 
siendo admisibles los árboles que en la sección circu
lar del eslremo superior ó cogolla, tengan un diá
metro menor de 6 pulgadas.

3 a Los árboles de menor dimensión, tendrán 2í 
pies de altura , y 6 pulgadas y 6 líneas de diámetro 
en la sección tomada a 3 pies y 7 pulgadas de la 
base; no debiendo bajar de 4 pulgadas y 9 lineas el 
diámetro de la sección circular del eslremo superior 
ó cogolla.

4 .a Todas las dimensiones se lomarán sobre los 
árboles desnudos ó descortezados.

5 a El Contratista ó contratistas tendrán los postes 
en los depósitos que se marcan en la adjunta relación, 
a disposición del Director de telégrafos ó sus delega
dos. quienes los reconocerán y declararán ó no admisibles.

6 a Una vez admitidos los postes ó árboles, será 
de cuenta del contratista conducirlos á los puntos de 
la linea en que hubieren de colocarse, y que no pasarán 
del trozo comprendido entre dos depósitos; y en el 
caso de que resultase algún sobrante, será de cargo 
también del contratista entregarlo en el depósito mas 
próximo pare que desde él pueda ser trasladado por 
la Administración á donde convenga.

7 .a El precio que ofrece el Gobierno por cada

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
palo según las dimensiones, é incluyendo los tras
portes que espresan las condiciones anteriores, es, el 
de 22 reales por cada poste de 24 pies de altura , y 
el de 40 reales por el de 30 pies. '

8 .a El contratista se obligará á tener los postes 
en los depósitos á los treinta dias de aceptado su com
promiso, V firmada la escritura.

9 a Para presentarse como licilador en la subas
ta de las maderas que se han de rematar en Guada- 
hjara, incluyendo en este remate las correspondien
tes á Alcalá, se acreditará haber depositado en Madrid 
en la Caja general destinada al efecto, ó en Guada- 
lajara en la Tesorería de provincia, la suma de nue
ve mil reales en metálico ó su equivalente en papel 
del Estado al tipo corriente en h plaza el dia del de
pósito. Para entrar en la licitación de las maderas cor
respondientes á la provincia de Zaragoza, se acredita
rá haber verificado el depósito de ocho mil seiscien
tos reales en metálico ó su equivalente en papel del 
Estado en la Caja general establecida en Madrid, ó 
en la sucursal de la misma en Zaragoza. Para ser 
admitido á la licitación de las maderas correspondien
tes á Navarra, uniéndose á ellas las pedidas para Sal
vatierra, se acreditará haber depositado en la Caja 
general ó en la Tesorería de la provincia , la suma 

doce mil reales en metálico ó papel en los tér
minos qué para las anteriores. •'

10 .a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
y se entregarán al Director de Gobierno, con una ho
ra á lo menos de anticipación al acto del remate. Pa
ra eslenderlas se observará la fórmula siguiente: «Me 
obligo á entregar en los puntos do depósito y basta los 
en que se han de colocar los postes de pino para 
la linea de telégrafo eléctrico de Madrid á Irun cor
respondientes á la provincia de...... con arreglo al plie
go do condiciones aprobado por S. M. y relación que 
acompaña, por el precio de.... los de 24 pies, y del 
de..,, los de 30 pies, y para la seguridad de esta pro
posición presento la fianza de.... en metálico ó en pa
pel que he depositado en la caja de depósitos, ó 
en .... (respecto á las provincias) »

11 .a Toda proposición que no se halle redactada 
en estos términos , ó que contenga modificaciones ó 
cláusulas condicionales, se tendrá por no hecha para 
el acto del remate.

12 .a A la proposición acompañará en distinto plie
go cerrado y con el mismo lema , otro con la firma 
y espresion de domicilio del proponente.

13 .a El remate no producirá obligación hasta que 
recibido el resultado de la doble subasta que ha de 
verificarse en la provincia respectiva recaiga la apro
bación superior , declarándose la adjudicación á fa
vor del mejor postor.

14 .a Si á la lectura de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó mas, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de me
dia hora; pero solo entre los autores de las pro
posiciones que hubiesen causado empale.

■ 15.a Si el rematante á cuyo favor se hubiese he
cho la adjudicación , dejase de cumplir en lodo ó en 
p>rte fas condiciones del contrato, se cuidará de lle
nar estas por la Administración, siendo de cuenta de 
aquj! todos los daños y perjuicios que se originen, 
los que se pagarán de la lianza que hubiese deposi-
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ladn, Al hacerse la entrega del último plazo de pa
go, por consecuencia del completo cumplimiento tío 
la contrata , será devuelto el depósito.^

Illa El pago se verificará al contratista en libra
mientos contra el Tesoro, los cuales se espedirán 
por las dos terceras partes del importe del contrato 
luego que se declaren admitidos los árboles ó postes; . 
y per la tercera parle restante , cuando estos se ha
llen colocados definitivamente. .

17 a Hecha la adjudicación por la Superioridad, 
se elevará el contrate á escrituró pública , siendo de 
cuenla del réihutiijÁI*' l°s gastos de ella , y de una 
copia para la Dirección de (lolnerno.

Madrid 2 de Setiembre de 1853. — Cárdenas.

Relación del número de postes de árboles de pino que 
deben depositarse en cada uno de los puntos que se dcsig- 
nan para el establecimiento de la linea de telégrafo eléctri
co de Madrid á Irun, con espresion de las provincias cu 
que deben verificarse los remates parciales.

2— r - -
rifa mím I o A que pertenezcan los oficios o pro
fesiones á que se dediquen.

2 a Serán convocados en el lérimno de ochadlas lodos 
los individuos queegerzañ una misma m.luslna comer
cio, piofcsion arte ú oficio de los comprendidos en 
la tarifa núm 1 ° ó .h-signados en las tarifa» nu- 

v 3. 3 con la letra A. para que lorman-
I . . .....A* K1M fl K*! íHH* iPS

‘ _ V para que forman-
uno, dos o mas Síndicos que les 

representen en caso necesario, nombrándose igualmen
te por los Alcaldes los clasificadores con arreglo al 
arl. 21 del insinuado Real decreto. . . ..

3 a Hecha que sea!» clasificación pericial y distribuido 
ñor Mltmorlu el carqo fúnrwtoel gremio eu los térmi
no» que previene el «rt -23. se dará conocnnleuto a 
lo» inlpr^adus y se oirán las redam.uhm». qoe se 
hallaren justas, observando lo dispuesto en los arlí 
culos 25 y 26 sin eslralimitar los plazos que se sena-

meros 2 - 
do gremio

<9
’5 a

e u 
c

3

Puntos de depósito.

Alcalá ( Madrid.) .
(iuadalajara. .

, Torija...................
< Almadrones. . .

Alcolea. . . .
( Lodaves. ...
z A riza......................

Hubierea..................
i Frasno. . . .
í Aknunia d<‘ 0 a Godin

Venia de la Hornera, 
c í La Muela . . •Il,d .UU< Irt 

Zaragoza .

«

e

I Alagon . . . •
l Mailcn . • • •
l l údela . • •

Vallivrra . . .
Caparruso. . . •_
Tu talla . . .
Mvmhril. . . .
Pamplona. . .
Feharriaranaz . .
Alsazua. . . .

Idem. . . .
(Salvatierra (Alava.).

)

1

S 0 de 
postes 
de 24 

lies d( 
altura.

d. dc 
d. de 
10 id. 
Je id.

550 66
450 54
300 36
550 66
025 111
550 Gti
400 48
400 48
300 36

a 3oO 36
300 36
200 24
400 48
400 48
500 60
500 60
300 36
300 36
400
tioo 7’2
425 51
300 36
400 48
325 39
450 51

<1 Totales. . .

Total 
de pos 
les de 
24 pie; 
en ca
da pro 
vincia

Id. 
de id 
ile 39 
ídem 
en id

> 3325

> 3200

1

> 4000

) ____  
.1052o

Níim 1108.

399

384

480

1203

^Jminísfracion principal de Hacienda publica de la pro
vincia de Zaragoza.

Por el arlicnln 15 del Real decreto de 20 de Oc
tubre de 1832 se dispone que es cargo de los Al- 
caldcs de lodos los ptXéblos formar las maliíMfs de 
subsidio, y debiendo ompwr en 1 5 de Noviembre 
los trabajos necesarios para Lt confección de dichos 
documentos encargo á las citadas autondades qué nle- 
niendose en un lodo ato preouptund» en el «nen- 
cionado decreto observen las preveheiones siguientes.

l.a Kstundo obligados los que se ocupen en dos 

¿ meí ¡iiMiriait ¿ cordn'büíf con la coula que á 
cada uno corresponda , aunque las é^emn en un 
mismo edificio, serán comprendidos los que se ba- 
Ue» en este «aso en lus diferente» clases de la U-

*an/t a Si algún gremio ó colegio no constare mas 

que de cinco individuos, serán estos convocados anle 
el Alcalde, y se clasificarán bajo su presidencia, re
solviéndose en el acto por mayoría de votos las cues
tiones que se susciten. . •

5 a En el caso de que alguno de los gremios rea- 
«se dilatase ó no .erifcase la clasdicacmn individual 
de caU'nnrb» dentro del |d»zo que se le hubiere se- 
üalado, queda autorizado el Alcalde para lomarla y 
llevarla á efecto con la competente aprobación.

6 a Debiendo proceder á la formacmn de las ma
triculas de los contribuyentes, la presentación por los 
mismos de una declaración de cunlmuar la clase en 
nue se hallen comprendidos, ó espresando en otro caso 
¿s alteraciones que hayan espenmentado, anunciaran 
los Alcaldes por medio de bando ó pregón, que va a 
darse principio a los trabajos necesarios con el m 
de que los que deban figurar en dichas matriculas 
mandieslen sus verdaderas industrias y puedan ser 
incluidos en las clases que b-s corresponda evitando 
de esle modo las penas señaladas a los defraudadores 
de subsidio ,

Los individuos matriculados que dejaren de presen 
lar la relación Correspondiente, serán comprendidos en 
h. nueva matrícula en la misma clase que lo hayan 

sido en el corriente año.
7 , La calidad señalad, á cada contribuyente co

mo cuola paro el Tesoro, so recarjjiira con las ne
cesarias á cubrir el déficit del presupuesto pr.mnc.al 
y municipal, y todas ellas con el 6 por 100 de co- 
brnnM y formación de matrículas.

8 a Formada que sea la mulricula de los indi
viduos sujetos ó h contribución mduslna de las c I a- 
608 no agremiinlas, les señalaran los Alcaldes el pía 
zo de ocho días para examinarla y presentar sus re
damaciones que serán oidas y resuellas por el Ale de 
y Ayuntamiento en el término señalado por mstruc-

\ Para el día 20 de Noviembre próximo remi- 
tiran' los «lados Alcaldes á esta Administración la 
matrícula y una copia do la mismo certificad, por 
el Secretario: acompañando á dichos documentos una 
certificación en que se haga constar, que ha estado 
espuerta al públum los días señalados por la ley, y se 
unirán asimismo las cb.Viücaciones originales hechas 
por los pellos clasificadores nombrados a efecto

10 Si en algún pueblo no hubiese individuo a- 
cuno suieto al pago de esta contribución, se justifica
ra cún W cert^iciou dél Alcalde que se rcm.ura 

a esta Adintnislraníón. . .
11 Los Alcaldes procurarán desvanecer las dudas 

que 6 ló» contribuyentes puedan ofrecerse acerca de 
?U inlerpretacion déla ley, haciéndoles comprender 
las clases en que según sus industria» deban ser m.i- 
tficnkdos, para 9^ dc ,nvc2r 
ciones de los agentes dc la Hacitinda y CU caso lint- 
sario se dirigirán á esta Administración los mismos 
Alcaldes consultando las aclaraciones que para el des
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empeño de este servicio necesiten.

Al dirigir esta Administración á los Alcaldes de 
la provincia las prevenciones que quedan espresadas 
no puede menos de eseitar su celo por el mej.or ser
vicio para que no se omita en matrículas que 
han de formarse la i-oclusion de sugeto alguno que 
se halle obligado al pago de la contribución de sub
sidio, puofr nadie mej,or que los mismos Alcaldes de
ben conocer los conceptos porque cada uno de los 
vecinos debe contribuir al Estado; y así les advierte 
que haciendo uso de lo* medios de que la misma 
puede disponer tratara , como es su deber de ave
riguar las ocultaciones que existen e» perjuicio de 
la Hacienda, y que no solamente reclamará contra los 
defraudadores la aplicación del articulo -ib de la ley, 
si es que se exigirá laminen a los Alcaldes la res
ponsabilidad que aquella les impone y qim consiste 
en la imposición de una multa que ascemierá á las- 
dos terceras partes de la que se señale a los defrau
dadores directo^ Zaragoza 20 de Octubre de 1853..— 
Cristóbal Piñana.

1109".

Jnz^flíio <Íe t .i inst.mcU de Darocít.

Los Alcaldes de los pueblos de mi ju
risdicción, procuraran con toda eficacia la 
captura de Mariano Kornan y Martin, ve
cino de Baduíes, de veinte y cuatro años 
de edad, de estado casado, jornalero del 
campo, estatura regular, pelo y cejas cas
taño, poblado de barba, con una cicatriz 
en el cerebro; viste calzón corlo1 de ma- 
hon verde pedazado, chaleco de pana azul, 
camisa de cáñamo bastante usada, calcillas 
azules, alpargatas y un pañuelo de color de 
rosa en la cabeza; y caso de. conseguirla le 
remitirán á este Juzgado con la debida se
guridad, haciéndole saber previamente que 
la causa que motiva su prisión, es la que 
se le sigue en este Juzgado, por haber 
eslía ido una porción de trigo de la casa 
de Esteban Román del dicho pueblo, en 
la noche del 22 de Seliembre último. Da- 
roca 12 de Octubre de 1853.—El cger- 
cienle jurisdicción, Pedro PeUyo.

Múm. 1110.

Administración Diocesana de Zaragoza.

Cruzada.—Varios son los pueblos de es
te arzobispado que han dejado trascurrir 
el término que se les señaló en circular 
de 20 de Setiembre último para que con
currieran á satisfacer la limosna de bulas 
de la actual predicación de 1853: y exi
giendo imperiosamente su recaudación las 
apremiantes necesidades del culto y clero 
á que eslan estos fondos destinados, la Ad- 
minislracion, deseosa de evitar toda medi
da ejecutiva, les avisa por última vez, que, 
á posar sujo, so verá Qbljpda i llevarla 
á efecto, si para el día 10 del próximo

Noviembre no. lo verifican. Zaragoza 1^ 
de Octubre de 1853.—Vicente Ilibera.

Núm. Hit-

Junta (le gobierno del Hospital de Pitra. Swa. «le Gra
cia de Zuruyoía.

A las 12 de la mañana del. lunes 24 del corrient» 
se subastara por 2.a vez en pública licitación en la sala 
de sesiones del Hospital provincial de Nlra. Sr¡r. dwGmia,. 
el Suministro de carnes para los acogidos co el nds- 
ino establecimiento, con arreglo al pliego do condi— 
ciunes que estará de manifiesto en la Senretaría-con- 
taduria del mismo. Zaragoza 20 de Octubre 1853.— 
El Presidente^ Pedro Allué y Jovér.

Núm. 1112.

Distrito municipal de Cuspe. Mes de Agosto de 3833.
Estractci d« la cuenta de fondos municipales corres

pondiente ai espresado mes, que comprende las ec- 
sistencias que resultaron en fin del anterior, las 
eanlidades recaudadas en el de la fecha y lo satis
fecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.'

c a r g o . Rs. >'«. wrs.

Existencia que resultó en fin del mes anterior. 4.016, 1
Productos do propios deducidas las contri

buciones y el 20 por 100...........................
Productos de propios.....................................
Prod.sde los arbitrios é impuestos establecidos 685a, 
Id. de montes, con igual deducción. . .
Id. de Beneficencia ..........................................
Jd. extraordinarios...................................... ;
Productos de los recursos autorizados para cu

brir el délicit del presupuesto, ásaber:
Por recargo á la conlribu- á

cion territorial. . . . 11877,171 7
Por id. á la industrial y de | ’

comercio........................... 2.830,33)

Total cargo rs. rn. . 22.409,17

DATA. Personal Material. Total.
Art. 1. ° Sueldo de los 

empleados de aynul. ® 
y gastos de olicina. . 3913, 3913,

Suscripciones. . . .
Conservación y repara

ción de la casa de ayun- 
lamionlo......................

Quintas.............................
Art. 2. ° Policía de se
guridad ....................... 1798, 1798,

Art. 3. ° Alumbrado. . 744, 4000, 4744,
Arbolado. . . . . . 
Arbolado , sueldo del 

guarda paseos. . . .
Art. 4. 0 Instrucción pú
blica.—Sueldos de los 
maestros y demas de
pendientes. . . . 2766,20 2766,20

Alquileres de edificios. .
Gastos de las escuelas. . 193,29 193/29
Art. 5. ° Beneficencia. .
Art. 6. 0 Conservación y 

reparación de los edifi
cios de) común. .

Jd. de los caminos veci - 
nales y puentes. . 375, 373,

Jd de las fuentes y cañería." 
Art. 1.5 Manulmleu 

de presos pobres. . . 2500, ^500,
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Art. 8 ° Para salarios á 

los uu^nlas ile monte* 
y h-mas empleados. . •

Alt. 9. = Cargas. . 564,24 564,24
Art. lí. Imprevistos. 

Total dula r$. tn i2o96,2o 4758,19 16855, 5

RESUMEN, 
Importo el cargo........................................... 22 409,17
Idem la data . . . . . . , . , , 16 85o, 5

Existencia para el mes siguiente. . . 5 554,12

He forma que importando el cargo veinte y dos mil, 
cuatrocientos nueve rs. diez y siete mrs. vn. y la dato 
diez y seis mil, ochocientos cincuenta y cinco rs. cinc» 
mrs. según (guedd esiwesado, resulta una existencia de 
cinco mil , quinientos cincuenta y cuatro rs. doce 
mrs. vn. de que me haré cargo en la cuenta del 
próximo- mes de Setiembre. Caspe 31 de Agosto de 
18oik — El depositario , Pascual Pellicer.—Está con
forme.—El Gefe déla Sección de Coplabjlidad, Lucio 
Orliz de Cantonad-,—V. ° R. °—El Alealde, Joa
quín Rarberán.

D. I uceo Orliz de Cantonad, secretario del ayun- 
tamnento constitucional1 de esta villa.—Certilrco: que 
otro estrado de euenta. igual al presente, queda es- 
puesto al público en esta secretaria de mi cargo por 
término de un mes ( jaspe t c de Setiembre de 1835.— 
lucio Orliz de (Cantonad.— V. ° B, c—El Alcalde, 
Joaquín Barberám.

PARTE NO OFICIAL.
Administración general de loterías de la provincia 

. de Zaragoza.
En todas las Administraciones de esta Capital y en 

fas demas- de la provincia, se venden billetes para 
el sorteo de 26 del actual á 12 reales el octavo.

Zaragoza 16 de Octubre de 18531—El Adminis
trador general, Raimundo Biesa.

El ay untamiento y junta pericial de Mesones, desean
do la mayor exactitud en «4 rrparltmxento de la contri
bución de mmuebk'S de 1854, adcierle por medio de este 
anuncio á los hacendados forasteros y vecinos del mismo 
que hasta el dia 28 del presente mes de Octubre pre
senten en la secretaría del ayuntamiento una relación de 
las variaciones (pie huyan esper¡mentado sus /incas, asi 
en las rentas ó eundiio de colonos, como en las tras
laciones de donúmo; bien entendidos, que de. lo contrario 
les parará el perjuicio tpte haya lugar-, y seles encarga 
igualmente nombren apoderados en dicho pueblo que sa
tis fagan las cuotas que por trimestres les corresponda 
y se enriirguen del recibo de pólizas y demus con arre
glo á órdenes vigentes.

El avunftmiento conslituciotinl de Retascon, con 
la contpetente autorizacton d-1 Exento Sr. Gober
nador de la provincia, arrendar A en pública subasta 
en los dias 23 y 29 del actieal d las diez de sus 
respectivas mañanas las yerbas de la delusa de 
^pp'jados, perteneciente d los propios de dicho pue
blo, sita en el mismo, bajo el tipo de 120 rs. vn. en 
que han sido tasadas por los peritos, cuyo producto 
en el último quinquenio ha sido el de rs. vn. seis
cientos treinta -y dos, y bajo lo$ pactos que estarAn de 
manifietto en el acto del subasto.

En la calle de la Cadena- núm. 80 en esta ciudad,, 
habita el encargado del reloj mayor,, el que compone 
relojes de torre.

LA FERT1LIZADORA.
FABRICA DE ABONOS QUIMICOS Co n 

c e n t r a d o s PARA LA AGRICULTURA , ESTA
BLECIDA EN MÁLa ü A.

Se vende ú 4 rs. vn. la libra, tanto en polvo como en 
líquido, para toda clase de terrenos.

Este abono químico concentrado que reemplaza 
en todos modos y casos con grandísima ventaja las di
ferentes clases de estiércoles, está compuesto de prin
cipios enérgicos y necesarios al acto de la vegetación, 
combinados de- modo, que al paso que activan la asi
milación de sus gases con tas plantas, prolongan su 
descomposición siempre en proporción al desarrollo 
de las mismas, basta completar su granazón. Con la 
aplicación de este abono deberá disminuirse la simiente 
de una cuarta parte, sembrando solo nueve celemines, 
donde se acostumbrase echar una fanega. La siembra 
es necesario que se baga an poco antes del tiempo 
acostumbrado generalmente en el pais, porque desar
rollándose vigorosamente el grano, necesita profundi
zar sus raíces para poder llevar el peso de las mucha» 
espigas que mas tarde deberán sostener la planta y 
sos muchos abijados. Si no hubiese posibilidad de 
adelantar I» siembra, seria preciso entonces echar el 
grano algo mas espeso Empleando este abono, ademas 
de asegurar el propietario pingües cosecha», duplica 
el valor de sus bocas, porque con su uso no es me
nester dejar lodo» los años la mitad ó las dos terceras 
partes de lo» terrenos de barbecho, ni dividirlos en 
hojas, sino que constantemente pueden sembrarse sin 
necesidad de alternar de semillas, aunque las buenas prác
ticas de agricultura asi lo aconsejan muy oportuna
mente. Posee ademas la inmensa ventaja de preser
var las semillas preparadas con él , de la voracidad 
de los insecto» y de los pájaros, del tizón y carie de 
los cereales. Los terrenos de mediana y pésima calidad 
pueden convertirse en feraékimos, á voluntad, porqué 
llevando el grano en sí cuantas sustancias y gases 
podría comunicarle el mejor estercolado, solo nece
sita del apoyo de la tierra para que sirva de sosten 
á la planta que produce. Para Lí fecundación de toda 
clase de árboles , arbustos y phinlrs anuales su im
pulso' vivificador se prolonga por riiuchos años, apli
cado- aunque sea en corla cantidad a sus raíces, si
guiendo la fórmula que prescribe el prospecto.

El representante de la empresa en Zaragoza es Dore 
Vicente Andrés, ca-lle de I» Cuchillería húm; 90, á 
quien deben hacerse los- pedidos; los prospectos se 
entregan gratis.

Formulario arreglado á fas ínstruceiones 
y órdenes vigentes para la mejor instrucción 
<le los espedientes de encabezamiento de con
sumos; muy útil á los Ayuntamientos y demas 
personas interesadas- en los arriendos, por 
la economía de gastos. Se vende al módico 
precio de cuatro reales vellón en la impren
ta (fei Boletín oficial^ calle del Temple nu
mero 23.

ZARAGOZA:

Imprenta Nacional.
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